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Asamblea Ordinaria del Club Voleibol Sanse  

Fecha: 30 de Julio de 2025 

 

 

I.- Presidencia y Secretaría del Club Voleibol 

Sanse: --------------------------------------------  

De acuerdo con las previsiones legales y 

estatutarias, actúan de Presidente del Club 

Voleibol Sanse D. Alejandro Aragón Pellicer, DNI 

05287001-Z, mayor de edad, y Secretaria del Club 

Voleibol Sanse Dña. Alicia Oliva Arnanz, DNI 

53503688-F, mayor de edad, quienes acreditan sus 

cargos. -------------------------------------------  

 

 

II.-  Constitución de la Asamblea: ------------  

a)  Lista de asistentes: En San Sebastián de 

los Reyes, a las 19.00 del 30 de Julio del 2025, 

tras identificarse los presentes para el desarrollo 

público de dicha asamblea, el Presidente y 
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Secretaria de la Junta declaran la presencia de los 

siguientes socios que se incluyen en la siguiente 

Lista: --------------------------------------------  

 

Apellidos Nombre DNI  

Moronta Martínez Santiago 50217525S  

Herranz Carrero Javier 54978133Z  

 

Moreno Vicente Irene 51528345L  

Vera de Juan Laura 05456557Z  

 

López Sánchez Lorena 33529434B  

 

Sánchez Naviera Carmen 52882605Q  

 

Aragón Pellicer Alejandro 05287001Z  

 

Monterroso Rondón Diana 53747086L  

 

Calvo Aldama Amaia 53668822R  

 

Olivia Arnanz Alicia 53503688F  

    

 

b)  Constitución de la Asamblea: Declara el 

Presidente de la Asamblea que la misma está 

válidamente constituida. --------------------------  
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III.-  Desarrollo de la Asamblea: -------------  

PUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA: --------------------  

Saludo del Presidente. 

Tras dar la bienvenida y agradecer la 

participación, D. Alejandro Aragón Pellicer, 

presidente del Club Voleibol Sanse, procede a la 

lectura del orden del día que sigue, anunciando los 

ponentes de los diferentes puntos del mismo. 

  ---------------------------------------------  

 

PUNTO SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA: --------------------  

Informe de presidencia. 

 

D. Alejandro Aragón Pellicer, presidente del 

Club Voleibol Sanse, pasa a desglosar los 

siguientes puntos: 

1. Situación actual relaciones institucionales 

Las relaciones institucionales siguen como 

habitualmente. Este año se ha firmado el 

convenio hasta diciembre del año 2026 y no nos 
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han bajado la cuantía de la subvención.  

 

2. Actualidad relaciones laborales 

En el campus de verano, se ha dado de alta en 

la Seguridad Social a los monitores tal y como 

nos solicitaba el Ayuntamiento. 

De cara a esta temporada se ha incorporado a 

una persona más en nómina. 

 

3. Estado pistas Voley playa 

El estado de las pistas de voley playa es 

pésimo. Alejandro Aragón va a hablar con 

Alicia (del Ayuntamiento), para que mediante 

el contacto de Felipe Pascual (Presidente de 

la RFEVB) y Pedro Gironés (Presidente de la 

FMVB), se arreglen de alguna forma. 

 

4. Patrocinios 

Se ha firmado con Assa Abloy el patrocinio de 

un equipo, y con Dominos Pizza el patrocinio 

de la inclusión de su logo en todas las 

camisetas de juego del Club. 
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PUNTO TERCERO DEL ORDEN DEL DÍA: --------------------  

Informe Económico: Balance 2024/2025 y 

Presupuesto 2025/2026. 

 

Dña. Amaia Calvo Aldama, tesorera del Club 

Voleibol Sanse, expone el balance de las cuentas 

del club a fecha de cierre 30 de julio de 2025. 

INGRESOS 

La partida más importante es la relativa a la 

temporada regular. De ahí viene el grueso de 

nuestros ingresos de las cuotas de todos nuestros 

programas. 

A continuación como segunda partida más 

importante es la subvención que nos da el 

Ayuntamiento. Se ha vuelto a firmar el convenio 

para la próxima temporada, así que de momento un 

año tenemos cubierta la continuidad. 

Esta temporada no hemos recibido ninguna 

subvención adicional, solamente la ayuda que da la 

FMVB para hacer las ligas escolares.  
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En la partida de campus aparece la parte del 

campus del año 2024. Lo obtenido en el año 2025, 

aparece en la próxima temporada.  

La parte de la ACDSSRR ha sido mínima esta 

temporada. Únicamente ha sido la aportación por 

parte del Plan de Accesibilidad Social. Es decir, 

aquellas familias que tengan dificultades para 

afrontar la cuota anual, pueden solicitar esta 

ayuda para poder continuar con la actividad.  

La partida de Copa / Campeonato de España, es 

la parte con la que han ayudado las familias a 

subsanar los gastos de alojamiento, transporte y 

dietas derivados de estas competiciones. 

 

GASTOS 

La parte de personal y voluntariado y los 

impuestos vinculados al personal, es más de la 

mitad del gasto que soporta el club. Es el activo 

más importante para poder continuar con la 

actividad y por tanto, debemos cuidarlo, en la 

medida de lo posible. 

Después están los gastos federativos, tanto de 

la madrileña como de la española, con el pago de 

todas las licencias y sobre todo lo que más cuesta 
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son los arbitrajes. 

El campus y las equipaciones serían los 

siguientes gastos en importancia.  

A continuación, aparece en cuantía la partida 

de campeonatos como la Copa de España y los 

Campeonatos de España conseguidos. Al final el club 

hace un esfuerzo para cubrir la mayoría de los 

transportes, dietas y alojamientos de estas 

competiciones, para premiar de alguna forma el 

trabajo de las y los jugadores que se han esforzado 

durante toda la temporada para conseguir objetivos. 

También se incluyen en esta partida las cuotas para 

continuar siendo socios de la ACDSSR, los 

transportes del primer equipo, formación y los 

reconocimientos médicos obligatorios para poder 

competir en la federación. 

La siguiente serían los gastos ordinarios y de 

explotación para el correcto funcionamiento del 

club (material, teléfono, gestoría, GDPR, internet, 

comisiones bancarias…). 
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Y por último la parte de equipamiento y 

marketing. 

 

El resultado es positivo por importe de 

33.117€, y debe serlo así, para tener una provisión 

de las personas contratadas en el club, debido a 

que la renovación del convenio ha sido por una 

temporada más, pero después no se sabe qué va a 

pasar. De ahí a ser previsores y tomar una posición 

algo conservadora. 

 

A continuación, se pasa a exponer el 

presupuesto de la temporada 2025/26. 

INGRESOS 

Mantenemos la subvención del Ayuntamiento tal y 

como hemos comentado anteriormente. 

No subimos cuotas este año para los deportistas 

por mantenerse la subvención del ayuntamiento. 

Pero, sigue siendo nuestra mayor fuente de 

ingresos. 

Esperamos obtener la subvención de la comunidad 

de Madrid, como entidad deportiva que presentamos 

su solicitud en mayo. 

Campus, estimación de lo que ha pasado este 
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año, que acaba de terminar. 

Mantenemos el resto de las partidas similares a 

lo que ha ocurrido esta temporada. 

 

GASTOS 

La parte de personal y voluntariado, vinculada 

a la mayoría de los impuestos queremos 

incrementarla para poder seguir dando un servicio 

de calidad e incluso implementar nuevos programas 

de tecnificación para las y los jugadoras y 

jugadores que despunten y que trabajen para ello.  

Otra cosa que ya se ha hecho para el campus 

vinculada al personal ha sido, tal y como nos pedía 

el Ayuntamiento, contratar a los monitores. Supone 

un gasto más elevado, pero hacemos el esfuerzo. 

Después tenemos la federación, ahí incluye la 

española y la madrileña con el pago de todas las 

licencias y sobre todo lo que más cuesta son los 

arbitrajes. 

El campus sería la siguiente en importancia, a 
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continuación tenemos las equipaciones siguiendo un 

poco la línea de esta temporada. 

Gastos ordinarios y de explotación para el 

correcto funcionamiento del club (material, 

teléfono, gestoría, GDPR, internet, comisiones 

bancarias…), se hará una inversión fuerte en 

material. 

Reservamos una partida mínima a equipamiento y 

marketing, pero pretendemos reducirla con 

notabilidad. 

Y por último, Campeonatos como la copa de 

España y algún campeonato de España que se consiga, 

las cuotas para continuar siendo socios de la 

ACDSSR, los transportes del primer equipo, 

formación y los reconocimientos médicos 

obligatorios para poder competir en la federación. 

Con esta previsión sale un resultado positivo 

de 7.200€. Es una previsión bastante ajustada pero 

tenemos ahí ese margen de maniobra 
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PUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA: ---------------------  

Informe técnico 

 

D. Santiago Moronta, director técnico del Club 

Voleibol Sanse, expone cómo se ha finalizado la 

temporada 24/25: 

18 equipos federados 

1 competición nacional 

5 fases de ascenso o finales 

1 campeonato de España 

 

Para la temporada 25/26 se mantienen los 

horarios e instalaciones, días y horas y la novedad 

es que: 

Nuevo equipo Junior Masculino 

Programa de tecnificación y alto rendimiento. 

 

 

D. Alejandro Aragón Pellicer, presidente del 

Club Voleibol Sanse, expone la evolución de los 
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usuarios del club, con un descriptivo muy 

significativo: 

Temporada 2021/22: 1.029 usuarios  

Temporada 2022/23: 1.095 usuarios 

Temporada 2023/24: 1.166 usuarios 

Temporada 2024/25: 1.198 usuarios 

 

Es mucha gente y eso implica mucha 

responsabilidad. 

En número de usuarios solamente flojea 

predeporte, pero como actualmente en el convenio no 

nos exigen números mínimos por programa sino en 

total, no hay ningún problema. 

 

La idea esta temporada es tener reuniones con 

todos los entrenadores de todos los equipos base y 

las escuelas para trabajar todos en la misma 

dirección. El proyecto a llevar a cabo es que los 

entrenadores compartan la misma filosofía de 

trabajo en el Club.  

No sabemos todavía cómo hemos llegado a este 

número de usuarios tan elevado, porque no teníamos 

más espacio, pero para esta temporada vamos a 

conseguir una pista más en el colegio Buero 
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Vallejo. 

Adicionalmente, organizamos las competiciones 

municipales, en colegios e institutos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La cuestión a comentar aquí es que la 

subvención que recibíamos del Ayuntamiento por este 

concepto, se ha reducido de 6.000€ a 3.200€ sin 

mayor explicación. Por tanto, nos ceñimos a cumplir 

las 20 jornadas exigidas y nada más.  
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PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA: ---------------------  

Informe de comunicación. 

 

Dña. Diana Monterroso, Vicepresidenta del Club 

Voleibol Sanse, expone la programación de 

comunicación en las Redes Sociales del Club. La 

periodicidad y la temática de las publicaciones 

programadas de forma semanal. Así como la evolución 

de los seguidores e interacciones en cada una de 

ellas. 

Destaca el incremento de seguidores y alcance 

de Instagram. Los vídeos y reels son muy llamativos 

Por su parte, en Facebook se publica lo mismo 

que en Instagram. 

Invita a los participantes de la Asamblea a que 

generen contenido y que se lo manden, para que lo 

pueda publicar en las redes sociales.  

 

PUNTO SEXTO DEL ORDEN DEL DÍA: ----------------------  

Informe de Servicios Profesionales y Reservas 

Pistas Voley Playa 

 

Dña. Alicia Oliva, Secretaria del Club Voleibol 

Sanse, alude a que esta temporada no hay novedades 
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acerca de los servicios profesionales. Otros años 

se han tenido servicios de nutrición, psicología y 

fisioterapia, pero era muy costoso para lo que se 

utilizaba. Por tanto, de momento, queda esta parte 

en stand by, pero se aceptan propuestas de 

incorporación de servicios. 

A continuación, expone la forma en la que se 

gestionan las reservas de las pistas de voley 

playa. 

Antiguamente se gestionaban vía email y ahora 

ya se hacen vía WhatsApp para que sea más ágil el 

proceso. Toda la información está alojada en la 

página web del club y ahí también se puede 

consultar la disponibilidad de las pistas. 

Las reservas se mandan al servicio de deportes 

el día anterior, y las del fin de semana, se avisan 

el viernes, de ahí que haya que reservarlas con 

cierta anterioridad.  
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PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA: --------------------  

Ruegos y preguntas. 

 

D. Alejandro Aragón Pellicer, Presidente del 

Club Voleibol Sanse, abre el turno de ruegos y 

preguntas:  

Carmen Sánchez pregunta: ¿Cómo será el programa 

de rendimiento? 

Santiago Moronta responde que se impartirán los 

miércoles dos horas de tecnificación. Aparte se 

darán charlas a los jugadores relacionados con: 

fisioterapia, psicología y charlas a nivel de 

juego. Es decir, darles más formación aparte de la 

que tengan en sus entrenamientos habituales. 

 

Lorena López pregunta: si el programa de 

rendimiento es solo para infantiles y cadetes. 

Santiago Moronta responde que en principio lo 

planteamos para infantiles y cadetes. Se hace así 

por falta de espacio y porque de momento, tampoco 

queremos abarcar más de lo que podemos. 

Alejandro Aragón añade que las jugadoras que 

están llamadas a jugar en el primer equipo, que 

tengan un plus para que se quieran quedar en el 
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club y tener un salto de calidad. Es una primera 

idea y a ver si podemos cuadrarlo. 

 

IV.- Cierre de la sesión: ---------------------  

Y siendo las 20.15 del mismo día, el Presidente 

declara concluida la Asamblea y levanta la sesión, 

sin que ninguno de los asistentes desee formular 

cualesquiera otras manifestaciones. ---------------  

 

 

Fdo. 

 

Alicia Oliva Arnanz 

Secretario Club Voleibol Sanse 

 

 

 

 

VºBº Alejandro Aragón Pellicer 

Presidente Club Voleibol Sanse 


